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REPUBLICA DEL ECUADOR 18 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E xT RACTO 

, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANBA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA -LAYMAL S, A. j 

1.- 

7.- 

_ ta afíos, 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura A 
pública de constitución simultánea de la compañía l 
ENMOBILIARAA LAYMAL. S.A. se otorgó en la ciudad de -. 
Guayaquil, ' el 12 de julio. de 1984, .ante el Notario 
Trigásimo' del Cantón Guayaquil abogado Piero Gastón. 
Aycart Vincenzini; ha- sido aprobada por el señor ta 
tendente de Comp añías de Guayaquil Encargado, Doctor .. 
Luis palazar Bécker mediante Resolución No. IG-CA-84.- 1283 
de 31 de julio de 198%. oooomoaoooo A e inscrita o 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con él 
No. 6:258-==- el 16 de agosto de 1984, e 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: 
Ingeniero Omar.Maluk Salem, casado; Nadia Maluk Salem, 
divorciada; Amira Maluk de Buearam, casada; Amira Salem 
de Maluk, casada y Camilo Saman Salen, soltero; los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, actúan 
por Sus propios derechos y domiciliados en esta ciudad, 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina INMOBILIA- 
RIA LAYMAL S.A. y tiene un plazo de duración de cincuen- 
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DOMICILIO.- El domicilio de la compañifa es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedi- 
carse al negocio de compra, venta, administración y arren- 
damiento de bienes raíces y estará autorizada para empren- 
todas las actividades o negocios relacionados con tal ob- 
jeto, pudiendo intervenir en la constitución de otras so- 
ciedades y adquirir acciones o participaciones de socieda- 
des ya constituídas y ejecutar cualquier operación, acto 
o negocio jurídico, así como celebrar toda clase de con- 
trato sean civiles, mercantiles o de cualquier naturale- 
za, que se relacionen directamente con los fines de la so- 
ciedad. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas accio-- 
es ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
crito integramente y pagado de la siguiente manera: en 
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numerario S/125, 000, 00 > quedando” por pagarse la cantidad 
de S/375,000,00 en el plazo de un afosen aMumerario. 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS. - El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es: Ta” “Siguiente: ingenisro Omar Máluk —/ 
Salem, Nadia Maluk .Salem, Amira Maluk de Bucaram, Amirá 
Salem de Maluk y Camilo Saman Salem. 

9.- ADMINISTRACION “Y REPRESENTACION. LBGAL.- La compañía es 
gobernadá por la junta gensial de accionistas y admi- 
nistrada por el Presidente, el Vicepfesidente 'y él Geren- 
te Céneral. Ejercen lá representación legal, fudicial y 
extrajudicial él Presidente de la compañía indivídual-" 
mente; el Vicep fesidenté de lá comparta. “individualmente 

sy. y el Gerente ceñeral de 14 compañía individúalmente. | 

a AS . * o mo e. a = 

Guayaquil, agosto 22 de 1984 

  

    A . Miguel Martínez 1 ávalos 
coa - SECRETARIO .GENERAL. 
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